
Ibagué Tolima, junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR LEIDY 

PAOLA GUZMÁN GONZÁLEZ Y OTROS CONTRA JORGE 

ELIECER ARGUELLES CALDERÓN Y OTROS RADICACIÓN 

No.2018-00259-00.- 

 

Conforme a la solicitud del apoderado judicial del demandado 

Emilio Urueña Orjuela, respecto al levantamiento de las medidas 

cautelares, se le indica que por el momento no es procedente acceder 

a tal pedimento, por cuanto el expediente se encuentra surtiendo el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por 

este juzgado de fecha 28 de febrero de 2022, sin que a la fecha se 

haya comunicado decisión sobre la alzada por parte del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala Civil Familia de esta ciudad. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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